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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

CORRECCIÓN de errores del Decreto 68/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la 
realización de proyectos de investigación en los Centros Públicos de I+D+i 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016040091)

Advertido error en el texto del Decreto 68/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a la realización de proyectos de investigación en 
los Centros Públicos de I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el 
DOE n.º 107, de 6 de junio, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 14011, en el apartado 2) del artículo 2 “Modalidades”,

Donde dice:

“2) Ayudas a proyectos de investigación competitivos. Se consideran proyectos de inves-
tigación competitivos aquellos cuyo IP cuente con experiencia en investigación habiendo 
liderado algún proyecto de investigación a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes”.

Debe decir: 

“2) Ayudas a proyectos de investigación competitivos. Se consideran proyectos de investiga-
ción competitivos aquellos cuyo IP cuente con experiencia en investigación, habiendo lidera-
do o no algún proyecto de investigación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, salvo los incluidos en la modalidad 1) del presente decreto”.
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